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UNO, ente   
su calided 

presenta.- 

      SUECRES A 

    

En la ciudad 

de Provincia del 

VIMCENZIRNI. 

este cantón, 

1IS5CA ISLA 

atredita con 

es mayor de edad, 

domiciliado 

conocer doy 

resultados de 

MALOR NOMTRHAL 

SUTORIZADO, 

CAMBID DEL VALOR MOMIMAL DE 

LAS ACCIONES. CONVERSION DE 

SUCRES A DOLARES DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO. 

CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA  COMPARIA ISCA ISLA 

CAMARONERA C.A. ooo 

CUANTIA: INDETERMINADA. ----- 

Guayaquil. Capital de la 

Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy, DIEGIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

toterio Titular TRIGESIMO de 

comparece, el señor MAX HUNTER 

LOZANO, de estado civil casado, Ejecutivo, en 

de GERENTE GENERAL de la compañia 

CAMARONERA LC.A.. conforme lo 

copia del nombramiento que 

compareciente me manifiesta que 

de nacionalidad ecuatorianas 

en esta ciudad, en consecuencia 

capaz para obligasrse y contratar, a quien de 

Rien instruido en el objeto y 

esta escritura de CAMBIO DEL 

LAS ACCIONES. CONVERSIOM DE 

DOLARES DEL — CAPITAL SUSCRITO Y 

CANBI1IO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 
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ESTATUTO SOCIAL, a la que procede como queda 

expresado y con amplia y entera libertad. para 

su otorgamiento me presentan la ninuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Fegistro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase insertar una en al que conste el 

cambio del valor nominal de las acciones, 

conversidn de sucres «a dólares del capital 

suscrito y autorizado de la compañia, cambio 

de domicilio y reforma del estatuto social ue 

la compañia ISCA ISLA CAMARGONERA C.A., que se 

otorga con arreglo a las cláusulas y 

declaraciones siguientes: PRIMERA: 

INTERVINIEMTE.- Comparece al otoraamiento de 

la presente escritura, el señor MAX HUNTER 

LOZANO, en su celidad de GERENTE GENERAL de la 

compañia ISCA. ISLA CAMARONERA C.fA., según 

consta del nombramiento que se agrega e 

incorpora a la presente escritura pública y 

debidemente eutorizado para el efecto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

de fecha ocho de Junio del año dos mil uno. 

Copia certificada del acta de Junta General 

antes mencionada que se la aqrega como 

documento habilitante a ia presente 

escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. -— a) La 

sociedad SCA ISLA CAMARONERA C.A., se 

i 

constituya con un capital de QUINIENTOS MIL 
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VINCENZINI 

ínarias y  pominativas de cinco mil sucres 

ada unas según escritura pública autorizada 

por el Notario Uuinto del cantón Guayaquil, el 

veinte de Mayo de mil novecientos ochenta y 

dos. la misma que se inscribió en el Registro 

Mercantil Nel cantón Guayaquil, el veintisiete 

de Mayo de mil novecientos ochenta y doas.- b) 

Luego la compañia aumentó su capital a la suma 

de DIEZ HIULLONES DEC RUCRES (S/.10 000.000), 

mediante escritura pública celebrada ante el 

Notaráo Trigésimo de cantón Guayaatil, Abogado 

Piero Aycart Vincenzini, el cuatro de 

Noviembre de mil novecientos noventa y dos, 

inscrita en el Reoistro Mercantil el treinta 

de Junio de mil novecientos ochenta y tres. 

c) Asi mismo mediante escritura pública 

autorizada por el Hotario Trigésimo del cantón 

Guayaquil. el veinte de Junio de mil 

novecientos ochenta y nueve, la compañia 

aumentó su capital a la suma de TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO. MILLONES DUINIENTOS  —NOVENTA 

MIL SUCRES (5/.363%' 590.000), contrato que se 

inscribió en el Reoistro Mercantil el ocho de 

Abril de mil novecientos noventa y uno. d) 

Luego la compañía aumentó su capital suscrito 

a la suma de Lin MIL DUINIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MILLONES QUINIENTOS —NOVENTA MIL SUCRES, 

+4
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según consta de Ja escritura celebrada ante el 
A 

y 
' 

y 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

Abogado Piero Aycart Vinrienzini, el veintiocho 

de Agosto de mil povecientos noventa y seis, 

inscrita en el Registro Mercantil el 

diecisiete de Marzu de mil novecientos noventa 

y siete. e) En Junta General Esxtranriinaria 

de Accionistas celebrada el nacho de Junio del 

año dos mil ino. se aprobó por ananimidad el 

cambio del valor numinal do las acciones de 

SUCRES a DOLARES de los Estados Unidos de 

América. se autorizó que se efectúe el canje 

de los titulos anteriores, par los nuevos 

títulos de acciones y ve reformó el Estatuto 

Social en su artícoalo. Cuartn. Se conocib y 

resolvió sobre el rambien de domicilio 

principal de la compañta y se reformó el 

estatuto social en =4 artiíecnia segundo. Se 

autorizó al . Gerente General) de la compañia 

para que otorgue y suscriba Ja correspondiente 

escritura pública en los términos establecidos 

en dicha Junta General) que se agrega e 

incorpora a la presente escritura pública como 

documento hebilitente.- TERCERA: 

DECLARACIONES .- Establecidos los antecedentes 

mencionados el señor  MNX HIUIMNTER LOZANO, por 

los derechos que representa como GERENTE 

GEMERAL de la! compañía TACN ISLA CAMARONERA 

de 
o 

l 

se 
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“CENA detclarjas UND. De conformidad con la 

E N * e a ? e » 

Le AN TA Ns formación Económica que, ride 
o Y : : o > 

actualmente en el país, publicada en el 

- Reaistro Oficial número treinta y cuatro, del 

trece de marzo del año dos mil, nuestra moneda 

  

cambió del sucre al dólar americano, par la 

Que ES necesario efectuar la conversión de 

elucres a dólares el valor de las acciones, por   
ser ley For lo que el capital de la compañia 

15CA ISLA CAMARONERA C.A.. se convertirá en su 

  

1 

equivalente en dálares americanos, y por la 

  

terto cada acción de la compañia actualmente   
valorada en cinco mil sucres cada una, deberá     
expresarse en veinte centavos de dólar de los 

m stados Unidos de América, cada una, que se   
reforma el Estatuto Social en su artículo 

Cuarto.- DOS.- Que se procede al CAMRIO DE 

BOMICILIO de la compañia, y la consecuente 

  

reforma del estatuto social en su artículo 

Sesundo., Y expone que es necesario el CAMBIO   DE DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑIA, por 

Cuanto en la ciudad de Guayaquil, es muy 

  

complicado el asunto del tráfico y 

Ppaergueadero. asi como también el problema 

delincuencial y resultaría más económico para 

la compañia cambiarse a la ciudadela Entre   

= ÍC0OS,» calle Séptima y Avenida Rio Vinces, de 

  

la parroquia y cantón Samborondén. provincia 

    

  

  

    

 



  

  

del Guayas. República del Ecuador, lo que es 

aprobado por unanimidad por la Junta General 

de Aeccionistas, dejando constancia que gran 

Rarte del mobiliario de la compañia se 

encuentra en la dirección domiciliaria antes 

mencionada, - TRES.- Que, en virtud de lo 

expuesto se reforma el artículo Cuarto del 

Estatuto Social de la compañía el mismo que en 

adelante dirá: "ARTICULO CUARTO: DEL 

CAPITAL .- El capital autorizado de la 

compañia es de CIENTO VEINTICUATRO MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y SIETE CON VEINTE 

CENTAVOS DE DOLARES AMERICANOS, dividido en 

seiscientas veintitres mil j¡ochocientas treinta 

y seis acciones, ordinarias y nominativas de 

uh valor de veinte centavos de dólares 

americanos y el capital suscrito de la 

compañía es de SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y TRES CON SESENTA CENTAVOS DE DOLARES 

AMERICANOS. dividido en trescientas once mil 

novecientas dieciocho acciones ordinarias y 

nominativas de veinte centavos de dólar 

americano cada una", Asi coma también se 

reforma el Estatuto Social en su artículo 

Segundo, el mismo que en adelante dirá: 

"ARTICULO -SEGUMDO: La compañia IS5CA ISLA 

CAMAROMERA C.A.. tendrá como domicilio 

principal la Urbanización Entre Ríos, calle 
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ACTA DE JUNFA-GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍAJISCA ISLA CAMARONERA C.A. CELEBRADA EL 8 DE JUNIO 
A A ON DEL 2001 o 

  

   
   
   
      

cho días del mes de Junio del año dos mil uno, a las once 
horas, efi el Bocal-Suclal dde la=fompañla, se reúne la Junta General de Accionistas de la: 
Compdñíá ISCAJS] ERA C.A., en sesión extraordinaria, con la presencia de 
los Acclónistas Sres C íá MARCHELOT SA,, representada por su Presidente, Sr. 
Ing. CARLOS” “PÉREZ GOMEZ, propietaria de CIENTO DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres 
cada una, CAMARECSA CAMARONERAS ECUATORIANOS S.A., representada por su 
Gerente Ing. CARLOS PEREZ GOMEZ, propietaria de CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA acciones ordinarias y nominativas de cinco mil 
sucres' cada una; INMOBILIARIA MARIA LUCIANA S.A., propietaria de TREINTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS acciones ordinarias y nominativas de cinco 
mil sucres cada una, representada por su Gerente General Ing. CARLOS PEREZ GOMEZ, 
Ing. CARLOS PEREZ GOMEZ, propietario de ciento cincuenta y cinco acciones 
ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una, AB. PEDRO BAJAÑA BAJAÑA, 
propietario de una acción ordinaria y nominativa de cinco mil sucres. 

En la presente sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ISCA 
ISLA CAMARONERA CA, se encuentra reunido el Capital Social de la Compañía 
integramente pagado, los socios por unanimidad resuelven: instalarse en sesión de Junta 
General Extraordinaria. Preside la sesión el Ing. CARLOS ENRIQUE PBREZ GOMEZ 
Presidente de la Compañíla y actúa como Secretario el Gerente General Sr. MAX HUNTER 
LOZANO, quien procede a efectuar el correspondiente registro de Accionistas presentes en 
esta sesión, el mismo que queda autorizado con su firma y la del Presidente de la Junta 
dejando expresa constancia que el quórum se completó cinco minutos antes de la once 
horas. El Presidente dispone que por Secretaría se de lectura al orden del día lo cual se. hace. 
a continuación. UNO: Conversión de sucres a dólares del capital autorizado y suscrito de la 
compañía y su reforma del Art, Cuarto .- DOS: Conocer y resolver sobre el cambio de 
Domicilio de la Compafila y su reforma del Art. Segundo de la Compafila. Los Accionistas 
aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas de acuerdo con lo que 
dispone el Art, 238 de la Ley de Compañía; también aceptan tratar sobre los puntos que 
forman parte del orden del día pues se encuentran lo suficientemente informados para 
hacerlo. El Presidente de la sesión declara instalada esta Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía y pasa a tratar los puntos del orden del día, 

PUNTO UNO: De conformidad con la Ley de Transformación Económica que rige 
actualmente en el país, publicada en el Registro Oficial No, 34 del 13 de Marzo del Afio 
2000 nuestra moneda cambió del Sucre al Dólar americano, por lo que es necesario efectuar 
la conversión de sucres a dólares el valor de las acciones, por ser Ley. Por lo que el capital 
de la Compañía ISCA ISLA CAMARONERA C.A se convertirá en su equivalente en 
dólares americanos, y por lo tanto cada acción de la Compañía actualmente valorada en 
cinco mil Sucres cada una deberá expresarse en 20 centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América, cada una. Sometida a consideración de la junta General de Accionistas, la 

; ) misma por unanimidad aprobó dicho cambio, así como también que se reforme el Estatuto 
/- Social en su Artículo Cuarto. 

2 PUNTO DOS: Conocer y resolver sobre el CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE 
LA COMPAÑÍA, y la consecuente reforma del Estatuto Social en su Art. Segundo. Toma 

Y? la palabra el Gerente de la Compañía, y expone que es necesario el CAMBIO DE 
s Y DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, por cuanto en la Ciudad de Guayaquil es 

muy complicado el asunto del tráfico y parqueadero así como también el problema 
delincuencia! y resultarla más económico para la Compañía cambiarse a la Ciudadela Entre 
Ríos, y CALLE SÉPTIMA y Avenida RIO VINCES, de la Parroquia Cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas, República del Ecuador, lo que es aprobado por 

- unanimidad por la Junta General de Socios dejando constancia que gran parte del 
Mobiliario de la Compañía se encuentra en la dirección Domiciliaria antes mencionada, 

a e pe 1. 

      

  
  

    

 



      

Que, en virtud de lo expuesto se reforma el Artículo Cuarto del Estatuto Social de lá 
Compafíía el mismo que en adelante dirá. ARTICULO CUARTO: Del Capital.- El capital 
autorizado de la compañía es de CIENTO VEINTICUATRO MIL. SETECIENTOS 
SESENTA Y SIETE CON VEINTE CENTAVOS DE DOLARES AMERICANOS, 
divididos en SEISCIENTAS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS 
ACCIONES ordinarias y nominativas de un valor de VEINTE CENTAVOS DE 
DOLARES AMERICANOS y el capital suscrito de la compañía es de SESENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES CON SESENTA CENTAVOS DE DOLARES 
AMERICANOS, dividido en TRESCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTAS DIECIOCHO 
ACCIONES ordinarias y nominativas de veinte centavos de dólar americano cada una. Asi 
como también se reforma el Estatuto Social en su Artículo Segundo, el mismo que en 
adelante dirá: ARTÍCULO SEGUNDO: La compañía ISCA ISLA CAMARONERA C.A., 
tendrá como Domicilio principal la Urbanización Entre Rios, Calle Séptima y Avenica Río 
Vinces de la parroquia y cantón Samborondón de la provincia del Guayas. República del 
Ecuador, pero podrá establecer sucursales y agencias dentro y fuera del país... 

Así mismo se autoriza al Gerente General de la Compañía para que otorgue la Escritura 
Pública de Reforma de Estatuto Social y realice las gestiones necesarias para legalizar este 
acto societario. No habiendo más asuntos que tratar el Presidente concede un receso a fin de 
proceder a la elaboración y redacción de la presente acta, hecho que fue, se reínstaló la 
sesión con la presencia de los mismos accionistas que la constituyeron, disponiéndose a 
continuación dar lectura a la presente acta, la misma que fue aprobada y ratificada por 
unanimidad en todas sus partes, dando así finalizada esta reunión a las doce horas, firmando 
para constancia y en señal de conformidad con lo acordado todos los accionistas en unidad 
de acto con el Presidente y Gerente General, Secretario que Certifica.- (f) Ing. CARLOS 
PEREZ GOMEZ por los derechos que representa como Presidente de MARCHELOT 
S.A..- (£) Ing. CARLOS PEREZ GOMEZ por los derechos que representa como Gerente de 
la Compañía CAMARECSA CAMARONES ECUATORIANOS SA..- (f). Ing. CARLOS 
PEREZ GOMEZ por sus propios derechos, (f) INMOBILIARIA MARIA LUCIANA 
representada por su Gerente General Ing. CARLOS PEREZ GOMEZ, (f) AB. PEDRO 
BAJAÑA BAJAÑA por sus propios derechos, (f) MAX HUNTER LOZANO por los 
derechos que representa como Gerente General de la Compañía.- 

CERTÍFICO: Que el texto anterior es fiel copia de la original, que reposa en los libros de la 
compañía ISZA ISLA CAMARONERA C.A.- 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
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Guayaquil, 6 de Junio > del 2004. 

Señor. ' 
MAX HUNTER LOZANO” 
Ciudad 

De ntis consideraciones: 

sa Cúmpleme informarte a usted que, fa Jurita General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
á “ISCA ISLA CAMARONERA C.A.;” celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad reclegirlo a 
z usted GRPRENTE GENERAL de la smisima, por el dapso de CINCO AÑOS, cos todas las 
E atribucionos, deberes y derechos que te confiere la 1.ey y los Estatutos Sociales, encontrándose cutre 

7 éstos ejercer la Representación Legal en forma individuals” 

La Sociedad “ISCA 'N ¿A CAMARONERA CU. AÑ , Se constituyó en virtud de ta Escritura Pública 
autorizada por el Nglário Quinto del Cantón Guayaquil, De. Gustavo Falconí Ledesma él 20 de 

Mayo de.19824y se Áscribió en el Registro Mercantil dol cantón Guayaquil, el 27 del mismo mes y 
núñto. y : E ] 

ty alentiyííento 

el A 

ING. CARLOS PJ au) GOMEZ ! 

RESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Cunyaquil O de Hherio del 2001 

0 y presentyque, cn esta fecha acepto y tomo posesión del cargo conferido a mi favor 

a Fa lio presente fecha gsula Inscrita este 

: Po > Nombramiento, de LE ECEN: e”. GENE 

e MER LOZANO + Folic(s) MES do Cogito. Mercantil No. _ 7 

e. CT-0902609RA-? 15.095 9 Reportorlo No, 2032 
o —_Nacionalidad: Ecuatoriana ' bicia do “Comprobantes. "de pago por los." 

ide op ección: Ciudadela Entre Ríos, Av. Rio Vinces y 
EAS Ge Séptima, Cantón Samborondón. impuestos respectivos ter a / 
Sip” 1 a € aQa Cuayat el, 121 a e Ju Alora . reso y ci Cmyagaho. e o. an 

AN cb ma e HUB A 

. “i 13 vara, CIATALES 

z l Ñ 1 e 
La , “E : + : . 
Oo - - 3 * . 

gl | le ss 11 . 
y cd E | A 

co NE 
zon      
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adbopzo apre mit. y  e*n fe de ello conftiero reta 

CUARTA COTA CERTIFICADA de la escritura de CAMBIO 

DEL VALOR NOMINAL PE LAS ACCIONES, CONVERSION DE 

SUCRES A DOLARES DEL  CAPIT 

CAMBIO DE 

HA COMPAÑIA ISUA-—— ISLA CAMA 

fits en la ciudad de Gua 

DOMICHLTO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

   

  

AL SUSCRITO Y AUTORIZADO, 

DE 

RONERA C.A., que sello y 

quil. el dieciocho de Julio 

  

del due mi) uno. E o 

————_——— 20 
. card ai A 

- oicgo Ayeari Vincent y 
- MW :LtW “aro AS , 7 

TE TARIO VIGA , A 

or BUTACA, 1 

res 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al mareen de 
la matriz de la escritura pública de CAMBIO DEL VALOR 
WOHINAL DE LAS ACCIONES, CONVERSION DE  SUCRES A DOLARES 

¡ DEL CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, CAMBIO DE DOMICILIO Y 
REFORHA DEL ESTATUTO: SOCIAL de la compañia ISCA ISLA 
CAMARONERA S.A... celebrada ante mi. el dieciocho de Julio 
Adel dos mil 

RESOLUCION 
compañias, 

Gavadquil, 

uno. he tomado nota 

Ho. 

suecrita el 
cuatro de 

doce 

o sc PRETO 
¿na A A EEN .. y 

SS 

01+6G-DIC0-0009512 
de Octubre del 

Enero del dos mil dos 

    

de su aprobación mediante 
del Intendente ade 

dog mi una 

        

  

   

  

 



  

   

  

   

  

DOY FE: Que tomé nota al 

escritura pública de consti 

ISLA CAMARONERA C.A.”, 

Cantón Guayaquil, DOCTOR 

veinte de Mayo de mil novecit 

mí cargo), del contenido de la 

aprobado por la resolución número 6 

intendente de Compañías de Guayaquil, 

del año dos mil uno.- Guayaquil, 

dos.- 

argen de la matriz de la 
ción deYa Compañía Anónima “ISCA 

celebrada lante el Notario Quinto del: 

STAVO FALCON! LEDESMA, con fecha - 

tos ochenta y dos, (archivo hoy a 

qpia [que antecede; lo que fue 
-G-DIC-0009512, del señor 

on fecha doce de cctubre 

enero del año dos mil 

  

   

    

    

    

   

ib» Cesário L, Condo Chiribega 
Notario 50. de: Cantón 

Ouaryaquil' 

  

Cir TD 107 Pando cumplimiento a lo dispuerto en el Artículo Tercero de 

14 ¿esolusión ¡ve O1-0911C=000G512) dictada por el cenor Interiente de 

Compañisa, el dose de Votubre d61 $0s m31 uno, la Escritura e Cembia 

de. velor Berinal 22 len acoiones, Conversión de sueres a dóleros del - 

Capital sonoriño y autorizado; Cusble de donidezlio y Reforms del Eortety 

to octal de le Cfr 1 GUA AULA CACANCNERA Coñag GUMOÍO drsarite de e 

Tojrs: 3 4 $), a nel No. 5 en el Fegíatro Neroentilg yy anotada oejo - 

el tic. 03% en +1 Repertorite» ceaberendón, e disoísioto de ¡nero del dos     
ell ono 
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Pt. E E : - id ] a [ 

ys 3 Y A, AA 
00 AB. EDYARDO FALQUÉR AYALA; Nora 
Guayaquil, on Ejercicio de (e Ci o> confiere 
el Numeral 5 de art. 18 da la LENA AOS , ! 

Ugregado 
el Decreta Supremo Ro. 2x6 cal 31 €e Morzo de 2078 y publicado en el R. O, No. 564 cel 12 da Abril del mismo ' 2) . 

aio Doy fé. Cue la fotocopia que CmH2ceda es exacta 
conforme Cel docutrer Y 

borres ña Gue se me ha exfipido en fojos úlllos y que otra fotocopia con l fora respecti lo he incor porsto en el liso «a cidos que e” efecto se lleva en lo Hotaría a mi cargo, z 
Guayaquil, ie (Y del Laos — 

Cantón 

    

A 
—— 

  Ab. EGUARDO FALQUEZ AVR o 
MOTE SEPTIMO AYALA _ml- 

l 

. 
* 

v



NUMERO DE REPERTORIO: 31.170 
FECHA DE REPERTORIO: 14/juV2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:55 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Julio del dos mil nueve, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 01-G-DIC-0009512, 
dictada el 12 de octubre del 2001, por el Intendente de Compañía de 
Guayaquil, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: la conversión del 
capital, el Cambio de Domicilio del cantón Guayaquil al cantón 
Samborondon y la Reforma del estatuto de la compañía ISCA ISLA 
CAMARONERA C. A, de fojas 4.629 a 4.646, Registro Industrial 
número 295. - 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de las inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 31170 
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